PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar beneplácito a la conmemoración del centenario de la EPB 55  “Juan Vucetich”, sita en calle 62 y 28, de la ciudad de La Plata, a celebrarse el 17 de noviembre del corriente año.
Asimismo expresa su adhesión a las actividades que se desarrollen en la mencionada conmemoración.

FUNDAMENTOS

El establecimiento comienza a funcionar con fecha 9 de mayo de 1906, de categoría sub-urbana mixta infantil, siendo su primera Directora la señora Felisa S. de Landi, quien estuvo al frente de dos grados con un registro anual de cuarenta alumnos.  

En esa época la escuela funcionaba en una finca particular de construcción mampostería compuesta de una habitación, ubicada en las calles 61 esquina 28, paraje denominado “los Hornos”. El cuerpo docente estaba compuesto por Rosario Morón y Ángela Vila. Había 65 alumnos.

En el año 1908 se incorpora tercer grado con 20 niños, finalizando el ciclo escolar con un registro de cuatro alumnos. La dirección se encontraba a cargo de la señora Catalina Quitegui, la acompañaban María Dorina Álvarez y Amalia Graels. La casa pertenecía a Pablo Negri y estaba compuesta por cuatro habitaciones.

Aproximadamente en el año 1927, cambia el domicilio del establecimiento y es donde queda definitivamente hasta nuestros días, siendo éste  62 entre 27 y 28.

En el año 1941 finaliza la primera promoción de sexto año, contando la Institución con un promedio anual de 239 alumnos.

      Transcurridos dieciséis años se logra la ampliación y el anexo de  aulas, ya que así lo requería el aumento de la población escolar.
     No se puede obviar en esta reseña histórica la tragedia ocurrida en el año 1969 cuando dos niñas de cuarto grado “B” turno tarde; murieron  en un desmoronamiento, al hundirse el piso de una de las aulas y como consecuencia de esto cayeron a un pozo ciego, sus nombres eran Silvia Beatriz Tebes  y Mónica Mabel Diaz. 

      Como consecuencia de este fatal episodio las autoridades del gobierno provincial deciden dar por finalizado el ciclo lectivo dando comienzo a una serie exhaustiva de peritajes y la pronta renovación edilicia que 
respondiera a las normas de seguridad necesarias con que debe contar una institución como lo es la “escuela”. 

A partir de la implementación de la Ley Federal la institución escolar  realiza la articulación de EGB. Con la E.E.M. Nº 2 ubicada en las intersecciones de las calles 12 y 60, funcionando como Sede de las mismas la EGB. 55.

      Cabe consignar que una de las parcelas pertenecientes a dicha escuela fue cedida para crear el Jardín de Infantes Nº 936.
     Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
